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Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la constancia que antecede y como quiera que existen actuaciones pendientes posteriores a la 
sentencia, y recalcándose que en fecha del ocho (08) de marzo de dos mil dós (2002) se profirió providencia que 
dispuso aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaria de éste Despacho Judicial dentro del proceso 
Ejecutivo de la referencia, se dispone REACTIVAR el trámite de las presentes diligencias y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece 
(2013), modificado y complementado por el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se ORDENA remitir 
el actual proceso a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

a efectos que continúe con el trámite procesal pertinente. 
  

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto Anterior Se Notifica En Estado No. 042 De Fecha 22 
de marzo de 2022. 
 
Secretario: __________________________ 
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